
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00324-00 

DEMANDANTE: ARIEL ARMEL JIMÉNEZ VERGARA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

Encontrándose el presente proceso al Despacho, para resolver sobre la admisión 

de la demanda y previo a avocar el conocimiento de la misma, encuentra esta 

Sede Judicial que: 

 

 

1. El señor Ariel Armel Jiménez Vergara, actuando a través de apoderado, 

demanda al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional y solicita que 

se declare  que el señor Ariel Armel Jiménez Vergara,  completó los veinte 

(20) años de servicio – el día dos (2) de octubre de 2012 en el Ejército 

Nacional y, que es acreedor de la pensión de jubilación por tiempo de servicios 

de conformidad a lo señalado en el Parágrafo del artículo 98 del Decreto 1214 

de 1990 y que, como consecuencia de la referidas declaraciones, se realice el  

trámite del retiro del señor Jiménez Vergara – como empleado civil de las 

Fuerzas Militares y el reconocimiento y pago de la pensión de Jubilación 

conforme a lo previsto en el citado artículo 98 del Decreto 1214 de 1990; 

asimismo, que se realice el pago retroactivo e indexado y con efectos a partir 

del 02 de octubre de 2012 – de las mesadas pensionales causadas al haber 

adquirido  el estatus de pensionado al cumplir 20 años de servicio continuo y . 

 

2.  La demanda fue radicada ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral el 19 de julio 

de 2023, correspondiendo por reparto al Juzgado Veinticinco (25) Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., quien mediante auto de fecha 10 de agosto de 2023, 

dispuso remitir el proceso de la referencia a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa – Juzgados Administrativos por competencia. 
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En este orden y una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte 

demandante debe adaptar el libelo demandatorio a las formalidades propias de la 

demanda que debe presentarse ante la jurisdicción contenciosa administrativa, de 

acuerdo con los parámetros del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A – modificado por la Ley 2080 de 2021 y a 

las normas concordantes del Código General de Proceso. 

 

 
No obstante, se indicarán las falencias que en principio, se observan al estudiar el 

poder y la demanda: 

 

 

1. Deberá adecuar el poder y la demanda, de tal manera que vaya dirigida al 

Juzgado Contencioso Administrativo correspondiente, por cuanto el que obra 

dentro del plenario se dirigen al Juez Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

2. Establecer tanto en el poder como en la demanda, con total precisión los 

actos administrativos que pretende atacar y en esta última las pretensiones 

correspondientes al respectivo restablecimiento del derecho, conforme lo prevé 

el Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás normas concordantes; adicionalmente aportar copia de 

los mencionados actos acusados, con sus constancias de notificación y 

ejecutoria. 

 

3. Se deberán precisar las normas violadas y el concepto de la violación, 

siguiendo los parámetros del numeral 4 del artículo 162 del C.P.A.C.A., para la 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

4. Deberá efectuar una estimación razonada de la cuantía, en cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 6º del Artículo 162 del C.P.A.C.A. y siguiendo los 

parámetros del Artículo 157 ibídem – modificado por el artículo 32 de la Ley 

2080 de 2021.  

 
5. Así mismo, se insta al apoderado de la parte actora para que allegue 

constancia de envío del traslado de la demanda, sus anexos y del escrito 

de subsanación al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional – de 
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conformidad con lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 – adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho 
 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la parte actora adaptar el libelo 

demandatorio a las formalidades propias de la demanda que debe presentarse 

ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el término perentorio de DIEZ (10) días so 

pena de rechazo, para que se adapte la demanda y el poder en los términos 

señalados es esta providencia. 

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
 
 

RYGH 
 
 
 
 
 

  
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 06 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  Arieljimenez77@hotmail.com 
 
Aragrey44@gmail.com 

jorgeasanz@yahoo.com 

j.sanchez@srd.com.co 

PARTE DEMANDADA:   
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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